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I. La denominación del responsable. 

 

La Secretaría de Seguridad del Estado de México, a través de la Maestra en Ingeniería de Software, Leslie 

Monzerrat Melchor Ibarra, Titular del Centro Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, con 

domicilio en calle boulevard Miguel Alemán Valdés, número exterior 175, piso 2, colonia San Pedro 

Totoltepec, Código Postal 50226, Municipio de Toluca; responsable del uso, protección y tratamiento de sus 

datos personales, observando lo que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como las disposiciones que emita el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios (INFOEM). 

 

II. El nombre y el cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se 

encuentra adscrito. 

 

a) Nombre del Administrador: Lic. Hugo Ulises Barajas Durán. 

b) Cargo: Director de Administración y Operación de la Red. 

c) Área o Unidad Administrativa: Centro Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad. 

d) Correo: hugo.barajas@ssedomex.gob.mx 

e) Teléfono: (722) 2758200 ext. 12131. 

 

III. El nombre del sistema de datos personales o bases de datos al que serán incorporados los datos 

personales. 

 

Se denomina Sistema de Emergencias y Denuncias, mismo que contempla las bases de datos siguientes: 

 

− Servicio de Emergencias 9-1-1. (Electrónica). 

− Servicio de Denuncia Anónima 089. (Electrónica). 

− Sistema de Alerta Vehicular. (Electrónica). 

 

mailto:hugo.barajas@ssedomex.gob.mx
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Folio: 15/SSEM/SDP/2023 

 

IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, Identificando los que son sensibles. 

 

Servicio de Emergencias 9-1-1. 

 

a) Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, edad, datos de 

familiares, estado civil. 

b) Datos sobre procedimientos administrativos y jurisdiccionales: Medidas de protección, medida 

cautelar y protección GEAVI (Grupo Especializado en Atención a la Violencia Intrafamiliar). 

c) Datos laborales: Ocupación. 

d) Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, razón social del comercio, nombre de la 

institución, coordenadas, referencias de ubicación del lugar, tipo y clave única de sucursal o 

institución. 

e) Datos académicos: Escolaridad. 

 

Con fundamento en el artículo 4 fracción XII de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de México y Municipios, los datos sensibles sometidos a tratamiento son: 

 

a) Datos de salud: Estado físico o mental. 

b) Datos biométricos: media filiación 

 

Servicio de Denuncia Anónima 089.  

  

a) Datos de Identificación: 

• De la persona que se denuncia: Nombre, apellido paterno, apellido materno, apodo y/o alias. 

• Datos de la denuncia: Población, colonia, calle, número exterior, número interior, código postal, 

código entidad, código del municipio, edad, código; sexo, entidad, lada y número telefónico del 

extorsionador. 

• Información Adicional: Edad del denunciante, edad de la víctima.  

b) Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, cuentas bancarias. 

• Denuncia: Valor, bien, banco, número de cuenta.  
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• Datos del extorsionador: Beneficiario, número de cuenta, cantidad solicitada, cantidad depositada, 

extorsionador, valor bien entregado, valor bien solicitado. 

c) Datos sobre procedimientos judiciales o administrativos: Número de oficio o carpeta de 

investigación. 

Con fundamento en el artículo 4 fracción XII de la Ley de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de México y Municipios, los datos sensibles sometidos a tratamiento son: 

 

a) Datos de salud: Estado físico o mental, padecimientos.  

b) Datos biométricos:  

• Datos de la persona que se denuncia: Tatuajes, cicatrices, media filiación.  

c) Datos Electrónicos:  

• Denuncia: Identidad, tipo de extorsión, otro.  

• Datos del extorsionador:  Medio de extorsión, Identidad del extorsionador, tipo de extorsión. 

 

Sistema de Alerta Vehicular. 

 

a) Datos de Identificación: Nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo electrónico 

personal, edad, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

b) Datos laborales: Razón social, correo electrónico institucional, teléfono institucional. 

c) Datos patrimoniales: Bienes muebles (vehículos), número de placa, permiso, marca, submarca, 

modelo, color, número de serie, número de motor, entidad de las placas. 

 

V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 

 

El Centro Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad, en ejercicio de 

sus atribuciones y funciones contenidas en la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y 

Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, el Reglamento de la citada Ley, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y el Manual General de Organización de la Secretaría de 

Seguridad, tiene la facultad de operar y administrar en el ámbito de su competencia el Centro de Atención 

de Llamadas de Emergencia 9-1-1, Denuncia Anónima 089 y demás sistemas e infraestructuras 

complementarias de la Secretaría de Seguridad que le corresponda, garantizando su operación permanente 

a través de acciones correctivas y preventivas, por lo que se faculta a través de estas atribuciones, misma 
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información que se otorga de manera voluntaria, a través de la denuncia y/o el reporte por llamada o 

cualquier sistema que la Secretaría recopila a efecto de coadyuvar en el ámbito de su competencia para el 

combate y prevención del delito. 

 

La entrega de los datos personales es facultativa, en caso de que el titular se negara a otorgarlos, se 

generará como consecuencia el no estar en posibilidades de desarrollar las actividades de seguridad 

correspondientes a la información que se recopila.  

 

VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 

 

Si el titular de los datos personales se negara a proporcionar todos los datos necesarios que coadyuven en la 

investigación, no se podrá dar conocimiento a la autoridad competente de la probable comisión de un delito 

o falta administrativa. 

 

En el caso de la atención de llamadas telefónicas de emergencia a través de la marcación del prefijo 9-1-1, el 

operador del servicio que responde a su llamada le pedirá algunos datos para identificarse, no obstante, 

también pueden omitirse y la llamada será atendida de igual forma. 

 

VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 

aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular. 

 

Operar y administrar en el ámbito de su competencia el Centro de Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-

1, Denuncia Anónima 089 y demás sistemas e infraestructuras complementarias de la Secretaría de 

Seguridad que le corresponda, garantizando su operación permanente a través de acciones correctivas y 

preventivas. 

 

Finalidad Principal: Centralizar la información de los sites del Estado de México de los reportes de 

emergencia en el servidor. 

 

Finalidad Secundaria: Almacenar, administrar y canalizar la información de los reportes generados a través 

del sistema de emergencias 9-1-1, alerta vehicular, denuncias anónimas y demás sistemas e infraestructuras 

complementarias. 
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VIII. Cuando se realicen trasferencias de datos personales se informará: 

 

a) Destinatarios de los datos:  

 

1. Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mtra. Marcela Figueroa Franco.  

2. Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, D. en D. Fernando Díaz Juárez. 

3. Fiscal General de la República, D. en D. Alejandro Gertz Manero.  

4. Fiscal General de Justicia del Estado de México, Lic. José Luis Cervantes Martínez.  

5. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, M. en D. Myrna Araceli 

García Morón.  

 

Además de diversas autoridades judiciales y administrativas que coadyuvan en la investigación de los delitos 

y faltas administrativas, así como para prevenir situaciones de emergencia o desastre y demás previstas en 

el artículo 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

b) Finalidad de la transferencia: Coadyuvar con las autoridades de los diferentes órdenes de gobierno en 

el ámbito de su competencia y que así lo requieran, a efecto de contribuir a la generación y 

preservación del orden público y la paz social. 

 

c) El fundamento que autoriza la transferencia: Artículos 6 apartado A fracción I y 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

artículos 77, 78 y 80 de la Ley de Seguridad del Estado de México; artículos 18, 23, 24, 25, 35 y 39 de la 

Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del 

Estado de México; artículos 4 fracción IV y 124 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de 

Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; artículo 

28 fracciones IV y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad; y Manual General de 

Organización de la Secretaría de Seguridad.  

 

d) Los datos personales a transferir:  
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Servicio de Emergencias 9-1-1: Nombre, ubicación, teléfono particular y/o celular, edad, datos de familiares, 

estado civil, media filiación. 

 

Servicio de Denuncia Anónima 089:  

• De la persona que se denuncia: 

Datos de Identificación: Nombre, apellido paterno, apellido materno, apodo y/o alias. 

• Datos de la denuncia: tipo de denuncia, población, colonia, calle, número exterior, número interior, 

código postal, entidad, municipio, edad, sexo, datos del extorsionador.  

• Adicional: Edad del denunciante, edad de la víctima. 

 

Sistema de Alerta Vehicular: Nombre, domicilio, teléfono particular y/o celular, correo electrónico personal, 

edad, sexo y clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

• Información del vehículo: marca, submarca, placa o permiso, serie, modelo, color, motor, entidad 

de la placa y señas particulares.  

• Información del robo: modalidad, fecha del robo, hora del robo y ubicación. 

• Información de la confirmación: número y fecha de averiguación.  

• Información de la alerta: número de folio, folio de robo, estatus, tipo de persona, razón social, hora 

de captura, fecha de captura, estado de captura, sitio de captura, usuario de captura y 

observaciones. 

 

e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso: De conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 fracciones III, IV y VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, no se requiere de consentimiento expreso en 

transferencias cuando sea legalmente exigida para la procuración o administración de justicia; sea 

precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho ante autoridad competente, siempre 

y cuando medie el requerimiento de esta última; y para el mantenimiento o cumplimiento de una 

relación jurídica entre el responsable y el titular. 

 

Asimismo, se le informa que no se consideran transmisiones las efectuadas entre el responsable y el 

encargado de los datos personales, ni las realizadas con las unidades administrativas de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México, o con las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México, en el 

ejercicio de sus funciones y atribuciones. 
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IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 

personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia 

que requieran el consentimiento de la o el titular. 

 

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, la entrega de estos es 

facultativa, en caso de que el titular se negara a otorgarlos, se generará como consecuencia el no estar en 

posibilidades de recopilar la información sobre los reportes de auxilio y la probable comisión de delitos, 

misma información que se otorga de manera voluntaria, pero que la Secretaría recopila a efecto de 

coadyuvar en el ámbito de su competencia con las dependencias e instituciones de los tres órdenes de 

gobierno en el seguimiento de los incidentes, por lo que se tiene la facultad de que se trate la base de datos 

conforme a las actuaciones en los ordenamientos jurídicos correspondientes. 

 

En caso de no oponerse a este acto, se entiende que existe un consentimiento tácito para su uso, en los 

términos citados en el presente aviso de privacidad. 

 

X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando 

la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 

 

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición comúnmente se conocen como derechos 

ARCO y son independientes. El ejercicio de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro. 

 

La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal 

acrediten su identidad y representación, respectivamente. 

 

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO forma parte de las garantías primarias del derecho a la 

protección de datos personales de conformidad con lo establecido en el artículo 16 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Usted cuenta con la posibilidad de ejercer en el Sistema de Datos Personales, los siguientes derechos: 
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a) Derecho de Acceso: El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las 

condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones 

del tratamiento del cual sean objeto, además del acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el 

tratamiento y a cualquier otra información en los términos previstos en la Ley. 

 

b) Derecho de Rectificación:  El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos 

personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos. 

 

c) Derecho de Cancelación:  El titular tendrá derecho a solicitar la cancelación de sus datos personales 

de los archivos, registros, expedientes y sistemas del responsable a fin que los mismos ya no estén 

en su posesión y dejen de ser tratados por este último. 

 

El responsable no estará obligado a cancelar los datos personales cuando: 

 

I. Deban ser tratados por disposición legal. 

II. Se refieran a las partes de un contrato y sean necesarios para su desarrollo y cumplimiento. 

III. Obstaculicen actuaciones judiciales o administrativas, la investigación y persecución de delitos o la 

actualización de sanciones administrativas que afecten la seguridad o salud pública, disposiciones 

de orden público, o derechos de terceros. 

IV. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por la o el titular.  

V. Sean necesarios para proteger los intereses jurídicamente tutelados del titular o de un tercero. 

VI. Sean necesarios para realizar una acción en función del interés público. 

VII. Se requieran para cumplir con una obligación legalmente adquirida por el titular. 

 

d) Derecho de Oposición. El titular tendrá derecho en todo momento y por razones legítimas a 

oponerse al tratamiento de sus datos personales, para una o varias finalidades o exigir que cese el 

mismo, en los supuestos siguientes: 

 

I.       Cuando los datos se hubiesen recabado sin su consentimiento y éste resultara exigible en 

términos de esta Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables. 
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II.        Aún siendo lícito el tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un 

daño o perjuicio al titular. 

III.       Sus datos personales sean objeto de un tratamiento automatizado, el cual le produzca efectos 

jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o libertades y 

estén destinados a evaluar, sin intervención humana, determinados aspectos personales del 

mismo o analizar o predecir, en particular, su rendimiento profesional, situación económica, 

estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o comportamiento. 

IV.       Cuando el titular identifique que se han asociado datos personales o se ha identificado con un 

registro del cual no sea titular o se le incluya dentro de un sistema de datos personales en el 

cual no tenga correspondencia.  

V.       Cuando existan motivos fundados para ello y la Ley no disponga lo contrario. 

 

Dichos derechos se podrán ejercer indistintamente a través del Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM, www.sarcoem.org.mx) y/o 

en www.plataformadetransparencia.org.mx, además y según le convenga al titular, ya sea de manera escrita 

o verbal, directamente o a través de apoderado o representante legal, por correo certificado o servicio de 

mensajería, ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, ubicada en 

la calle 28 de octubre sin número, esquina paseo Fidel Velázquez, colonia Vértice, Toluca de Lerdo, México o 

al teléfono (722) 2796200 extensiones 4110 y 4187. 

 

XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus 

datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto.  

 

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los 

términos previstos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 

 

Usted podrá ejercer sus derechos ARCO, sin embargo, es importante considerar que no en todos los casos se 

atenderá y/o concluirá su solicitud de forma inmediata o positiva, ya que es posible que por alguna 

obligación legal o administrativa sea necesario continuar tratando sus datos personales, en ese orden de 

ideas, su solicitud solamente resultará procedente cuando el tratamiento de datos personales requiera de su 

aprobación. 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Para solicitar el ejercicio de sus derechos ARCO o la revocación de sus datos personales deberá ingresar un 

escrito libre o plantear su inquietud verbalmente a través del Módulo de Acceso de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México (la Unidad de Transparencia), o bien en el Sistema de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), dirigido al responsable del Sistema de Datos, en 

el cual indique lo siguiente: 

 

1. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 

2. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de 

su representante. 

3. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la 

solicitud. 

4. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno 

de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 

5. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 

6. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su 

caso. 

 

En caso de rectificación, debe indicar las modificaciones a realizarse y aportar la documentación que 

sustente su petición.  

 

En caso de cancelación, debe señalar las razones por las cuales considera que el tratamiento de sus datos no 

se ajusta a lo dispuesto en la Ley, y la manifestación de que conoce las consecuencias que conlleva el 

ejercicio delos derechos ARCO o la revocación y que las asume. 

 

Una vez ingresado el escrito, deberá comparecer ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Seguridad del Estado de México a efecto de que le sean explicados los alcances y consecuencias de su 

proceder y se iniciará el trámite correspondiente.  

 

La solicitud la deberá ratificar para llevar a cabo dicho acto, momento en el cual, en caso de ser procedente, 

se iniciará el trámite oportuno. 
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Cuando la solicitud no satisfaga alguno de los requisitos y el responsable no cuente con elementos para 

subsanarla, se prevendrá al titular de los datos o a su representante dentro de los cinco días siguientes a la 

presentación de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las 

omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de 

derechos ARCO. 

 

Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, 

deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación 

de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 

 

La negativa de sus derechos ARCO se presenta cuando: el solicitante no sea el titular, o el representante 

legal no esté debidamente acreditado para ello; en los sistemas de datos personales no se encuentran los 

del solicitante; se lesionen los derechos de un tercero; y exista un impedimento legal o la resolución de una 

autoridad competente que restrinja el acceso a los datos personales o no permita la rectificación, 

cancelación u oposición de los mismos. 

 

XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar 

el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 

 

Este apartado no aplica, por tratarse de información en poder de una institución de Seguridad Publica y en 

congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 

limitar su uso o divulgación. 

 

XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicara a los titulares los cambios del aviso 

de privacidad. 

 

Este aviso de privacidad es un documento controlado y puede sufrir cambios, modificaciones y/o 

actualización en función de requerimientos legales, administrativos o de mejora, que eventualmente 

pueden cambiar los términos y/o condiciones en el tratamiento de sus datos personales, por lo cual, en caso 

de que sea su interés identificar el tratamiento vigente de sus datos personales o ejercer su derecho, se le 

invita a consultar la página oficial de la Secretaría de Seguridad del Estado de México 
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(http://sseguridad.edomex.gob.mx), en el apartado Avisos de Privacidad. En caso de que así lo prefiera, 

podrá acudir directamente a la Unidad de Transparencia de esta Dependencia. 

 

El Centro Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad de la Secretaría de Seguridad, se 

compromete a mantenerlo informado a través de la página Web Oficial de la Secretaría de Seguridad del 

Estado de México (http://sseguridad.edomex.gob.mx) en el apartado Avisos de Privacidad, sobre los 

cambios que pueda sufrir el presente. 

 

Así como en el control de cambios ubicado al final del presente documento. 

 

XIV. El cargo y domicilio del encargado, Indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer 

su identidad. 

 

Se precisa que en esta Unidad Administrativa no se cuenta con una persona física o jurídica colectiva, 

pública o privada, ajena a la organización del responsable, que sola o conjuntamente con otras, trate datos 

personales a nombre y por cuenta del responsable. 

 

XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o 

el nombre por el cual se pueda conocer su identidad.  

 

La Secretaría de Seguridad del Estado de México, a través la Maestra en Ingeniería de Software, Leslie 

Monzerrat Melchor Ibarra, Titular del Centro Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, con 

domicilio en calle boulevard Miguel Alemán Valdés, número exterior 175, piso 2, colonia San Pedro 

Totoltepec, Código Postal 50226, Municipio de Toluca. 

 

XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A fracción I y 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 131, 211 y 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 

artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

artículos 2 fracción IV, 3 fracción I, 4 fracciones IV y XLI, 37, 44, 45 y 46 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; artículos 16 fracción XXVIII 

http://sseguridad.edomex.gob.mx/
http://sseguridad.edomex.gob.mx/
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y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad; y Manual General de Organización de la 

Secretaría de Seguridad.  

 

XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 

 

Por la naturaleza del sistema de datos personales o bases de datos y para el cumplimiento de las funciones y 

atribuciones establecidas en la Ley de la materia, no le es aplicable el derecho a la portabilidad. 

 

XVIII. El domicilio de la unidad de trasparencia. 

 

El ubicado en las oficinas de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, 

con domicilio calle 28 de octubre s/n esquina Fidel Velázquez, colonia Vértice, Toluca de Lerdo, México, o en 

el número telefónico (722) 2796200 extensiones 4110 y 4187. 

 

XIX. Datos de contacto del instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo 

electrónico y teléfono del centro de atención ciudadana, para que la o el titular pueda recibir 

asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la ley. 

 

En caso de cualquier asunto relacionado con la protección de sus datos personales a cargo de la Secretaría 

de Seguridad del Estado de México, podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM). 

 

− Teléfono: (722) 2 261 980 

− Teléfono del CAT: 800 821 04 41 

− Dirección del portal informativo: http://www.infoem.org.mx/ 

− Correo electrónico: infoem@infoem.org.mx 

− Dirección: Carretera Toluca-Ixtapan 11, Colonia La Michoacana, Metepec, Estado de México, Código 

Postal 52166. 

 

Para cualquier asesoría se recomienda agendar previamente cita; el horario hábil de atención es de lunes a 

jueves de 09:00 a 18:00 horas y viernes de 09:00 a 15:00 horas, se consideran días inhábiles sábados, 

http://www.infoem.org.mx/
mailto:infoem@infoem.org.mx
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domingos y días festivos, en términos del calendario oficial aprobado por el pleno del Instituto, el cual está a 

su disposición en la dirección electrónica www.infoem.org.mx. 
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